
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 

--------------------------------- 

S E C R E T A R Í A 

--------------------------------- 

 

 

Informo a la señora Juez que la Gestora Judicial del demandante, en escrito que 

precede, aportó una nueva dirección, para efectos de las notificaciones a que haya 

lugar a la interesada LIGIA ESTELLA GÓMEZ AGUIRRE, solicitando se le autorice 

la misma. 

     

Sírvase proveer. 

 

Cartago (Valle), marzo 23 de 2023 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0242.- 

“SUCESIÓN DOBLE INTESTADA - MENOR CUANTÍA” 

RADICACIÓN NRO. 2022-00368-00.- 

DEMANDANTE: ALIRIO DE JESÚS GÓMEZ AGUIRRE 

CAUSANTES: MARÍA LIGIA AGUIRRE DE GÓMEZ y  

LUÍS EVELIO GÓMEZ ARIAS 

(ACCEDE NOTIFICACIONES INTERESADA NUEVA DIRECCIÓN) 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

                                  Cartago (Valle), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

  

 

Habida cuenta que el Acudiente Judicial del demandante ALIRIO DE JESÚS GÓMEZ 

AGUIRRE, a través del escrito inmediatamente anterior, aportó una nueva dirección 



para consumar las notificaciones a que haya lugar de una de las interesadas en esta 

Causa Sucesoral, señora LIGIA ESTELLA GÓMEZ AGUIRE, AUTORÍZASE la 

notificación del Auto Admisorio y demás providencias proferidas en el compaginario, 

en la siguiente dirección: “Escuela ELIODORO PEÑA PIÑEIRO, calle 4 No. 17-124, 

Barrio San Jerónimo”; debiendo el actor acogerse a los parámetros legalmente 

determinados para este tipo de actuaciones (artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZ,                                                   

 
                              MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 
 


